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Caucasia Ant, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012022-0017600 

Decisión : Modifica y aprueba liquidación del crédito    

 

Aportada la liquidación del crédito por el apoderado de la parte demandante, se 

corrió el respectivo traslado en lista, sin que la misma fuera objetada, esto es, el 

término de traslado venció en silencio. Sin embargo, al revisar dicha liquidación se 

pudo constatar que ésta no fue realizada siguiendo para ello los parámetros de ley, 

dado a que se calcularon en la misma, intereses moratorios sobre la suma de $ 

60.340.000, correspondientes a la cláusula penal ejecutada, sin que en el 

mandamiento de pago se hubiera ordenado el pago de intereses sobre dicha 

suma, además de ello, se tiene que en dicha liquidación se indica liquidar intereses 

sobre el monto de la cláusula penal desde el 27 de febrero de 2023 hasta el 28 del 

mismo mes, sin embargo, al revisar los días liquidados, se registran 4 días en total. 

Cabe destacar que la liquidación efectuada por la parte demandante arroja un 

valor total de $495.634.316,37, en la cual se incluyen capital mas intereses de 

mora y las costas procesales, cifra esta que difiere de la indicada en las 

liquidaciones que anteceden y que fueran elaboradas por el despacho para cada 

una de las obligaciones, más el valor de clausula penal y las costas procesales, 

pues esta arroja un monto total de $494.653.538,1  

 

En consecuencia, en aplicación del numeral 3 del artículo 446 ya mencionado, se 

modificará de oficio la referida liquidación y se aprobará la realizada por el 

despacho.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

en virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: aprobar la liquidación del crédito efectuada por la secretaría del 

despacho, la cual arroja un valor de $494.653.538,1, en la cual se incluyen el valor 
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Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

 

de la cláusula penal, las agencias en derecho, el capital y, los intereses moratorios 

liquidados hasta el 14 de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE  
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